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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA NÚMERO UNO AL CONVENIO SECRETARÍA DE 
CUL TURA-PTR No. 13/2016 

MODIFICACIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA Y LA FUNDACIÓN JULIA DÍAZ 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. San Salvador, a los veintitrés días del 
mes de diciembre de dos mil dieciséis. CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha veintisiete de junio del presente año, esta SECRETARÍA y LA 
FUNDACIÓN JULIA DÍAZ, firmaron por medio de sus representantes el CONVENIO 
SECRETARÍA DE CUL TURA-PTR No. 13/2016, para llevar a cabo el proyecto "Museo 
Forma y el ejercicio del arte 2016", de conformidad al Instructivo del Programa de 
Transferencia de Recursos (PTR). 

11. Que en virtud que los desembolsos a que hace referencia el literal F. DESEMBOLSOS del 
Instructivo", no fueron transferidos a la referida Institución Cultural en el ejercicio financiero 
fiscal 2016, esto ha imposibilitado la oportuna ejecución del proyecto dentro del plazo 
establecido en el Convenio. Asimismo, no se tiene certeza de la fecha en que el Ministerio 
de Hacienda efectuará el mismo; por lo que es procedente convenir entre las partes, la 
necesidad de buscar una alternativa de modificación del Convenio, a fin de poder ejecutar 
en el año fiscal 2017 los fondos no transferidos. 

111. Que en atención a la solicitud de prórroga por parte de la Institución Cultural, mediante 
memorándum A102.1 Ref. 210/2016, de fecha 23/12/2016, el Jefe del Departamento de 
Transferencia de Recursos, Guillermo Alberto Baires, comunica a la Directora General de 
Administración Cultural requerimiento de prórroga de plazo de ejecución en base a la 
Justificación técnica que adjunta consistente en, Memorándum A102-01 Ref. 163/2016, 
de fecha 22 de diciembre del año 2016, en el cual la Directora Nacional de Artes, 
Teatros y Espacios Escénicos, Licda. Marta Elena Rosales Pineda, establece que 
debido a que a esta fecha la Institución Cultural no ha recibido el desembolso 
correspondiente para ejecutar el proyecto según lo acordado, es pertinente otorgarle el 
plazo requerido para finalizar con los pagos y liquidación del proyecto. 

IV. Que mediante Memorando A101.10 Ref. 216/2016, de fecha 23 de diciembre del 2016, el 
Jefe del Departamento de Transferencia de Recursos solicita al Departamento de Asuntos 
Jurídicos la respectiva resolución modificativa. 

V. Que de conformidad al Romano IV, literal H, numerales 2 y 4 del Instructivo, las 
reprogramaciones financieras de montos iguales o superiores a $ 1.000.01 (aumentos y 
disminuciones), plazos que sobrepasen el período fiscal de ejecución del proyecto y 
cambio de metas que impacten en el desarrollo de los mismos debe ser justificada por la 
Institución Cultural y autorizada por el titular de la Secretaría, previo visto bueno de la 
Dirección General de Administración Cultural y opinión técnica de la Dirección Nacional o 
unidad organizativa especializada competente. 
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POR TANTO SE RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE el plazo del convenio a partir del mes de enero de dos mil diecisiete, y 
finalizará un mes después contados a partir de la fecha en que el Ministerio de 
Hacienda efectúe el desembolso correspondiente a la Institución Beneficiada. La 
liquidación del proyecto deberá ser presentada, a más tardar dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la expiración del plazo otorgado. 

2. El resto del convenio queda sin ninguna modificación. 

En fe de lo cual, las partes actuando por medio de sus Representantes debidamente 
autorizados, firmamos la presente resolución modificativa en tres ejemplares de igual valor y 
contenido, de dos folios útiles cada uno, el cual queda sin efecto al tener enmendados, 
entrelineas, testado o cualquier otra corrección que altere el contenido del mismo. 

POR LA SECRETARÍA DE CULTURA POR LA FUNDACIÓN JULIA DÍAZ 

PRESIDENCIA 

DIRECTORA NACIONAL DE ARTES, TEATROS Y ESPACIOS ESCÉNICOS 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 




